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MAPA DE TITULACIONES DE LA UC

PROPUESTA DE TÍTULO DE GRADO EN

ENFERMERÍA
Este modelo ha sido elaborado a partir del documento “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales” publicado por ANECA (V.1.21/12/07) en el que puede consultar recomendaciones para su cumplimentación

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

	1.1. Denominación

	GRADO EN ENFERMERÍA

	1.2 Universidad solicitante y Centro, Departamento o Instituto responsable del programa

	UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA.

	1.3 Tipo de enseñanza de que se trata (presencial, semipresencial, a distancia)



	PRESENCIAL

	1.4 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 4 años)

	
Se proponen 100 alumnos por curso, organizados en 2 grupos.

Consideramos que las 75 plazas que viene ofertando la Escuela desde el curso 1994/95 son insuficientes para cubrir las necesidades de profesionales en nuestra comunidad. Así lo manifestaron las direcciones de enfermería de los centros que participaron en la reunión convocada durante este proceso. Esta situación viene agravándose en los últimos años, especialmente durante el período vacacional, y se produce en todo el país, prueba de ello son las constantes solicitudes de profesionales que llegan a la Escuela, no sólo de otras Comunidades Autónomas sino también de los países de nuestro entorno.

Existen también informes que avalan esta propuesta:

“ESTUDIO DE LA OFERTA, LA DEMANDA Y LA MATRÍCULA EN LA TITULACIÓN DE ENFERMERÍA” realizado por Lluis F. Sanjuan i Nebot, Director EUE Universidad de Valencia, a propuesta de la Conferencia Nacional de Directores de Centros Universitarios de Enfermería y presentado en octubre de 2007 en una sesión de la misma. (Anexo 1.1)
Según este estudio que se basa en los datos de demanda, oferta y matrícula en centros públicos en el curso 2004/05; en centros públicos y privados en los cursos 2005/2006 y 2006/2007 y en la oferta pública de plazas para el curso 2007/2008, proporcionados por los centros universitarios de enfermería de toda España:

- La E.U. de Enfermería de Cantabria presenta la oferta más baja de matrículas de España en relación a la demanda.

- La demanda en Cantabria ha aumentado un 10,71% en los últimos cuatro años, muy por encima de la media nacional de 7,97%.

- La oferta de 75 plazas es la más baja, en términos absolutos, de un centro público en España (junto con las 70 de la Rioja) y, también, con relación al número de habitantes de la región (1,32 ingresos por 10.000 habitantes, frente a la media española de 2,29 por cada 10.000 habitantes.) 

Además, según el “INFORME SOBRE RECURSOS HUMANOS SANITARIOS EN ESPAÑA Y LA UNIÓN EUROPEA”. Consejo General de Enfermería. 2007. (Anexo 1.2) 

- Cantabria tiene 655 enfermeras por 100.000 habitantes frente a las 808,5 de media de la UE.

- Esta insuficiencia de enfermeras se acentúa, además, en relación a la proporción de médicos que en España, y dentro de España también en nuestra comunidad, es más elevada que la media de la UE. La proporción de enfermeras respecto a los médicos es de 56,64% frente a 70,97% de la media en la UE. Esta media se acerca más a la proporción recomendada por la OMS (3 enfermeras por médico es la que presentan los mejores sistemas sanitarios del mundo).

Finalmente existen en nuestra Comunidad Autónoma suficientes recursos sanitarios y sociales para llevar a cabo una buena formación práctica de un mayor número de alumnos.




	1.5 Número de créditos y requisitos de matriculación

	No cumplimentar en esta fase.

	1.6 Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título de acuerdo con la normativa vigente.

	No cumplimentar en esta fase.


2. JUSTIFICACIÓN

	2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  científico o profesional del mismo

	La Escuela "Casa de Salud Valdecilla" viene formando profesionales de enfermería, de modo interrumpido, desde 1929. En la actualidad es la segunda Escuela más antigua de cuantas existen en España y está capacitada para continuar dotando de profesionales con una amplia y adecuada formación a las instituciones sanitarias y sociales, tanto de nuestro entorno próximo como del más lejano.

Los datos de la Universidad sobre la evolución de los procesos de admisión y matrícula reflejan que la demanda potencial del título y su interés para la sociedad es importante y los resultados de la formación son buenos:
- Se mantiene en cifras muy altas la preinscripción en primera opción: un mínimo de 4 preinscripciones por plaza durante los últimos 7 años, llegando casi a 7 en el curso actual 2007/08, a pesar del descenso que se ha venido produciendo en el número de graduados en bachillerato.
- Está aumentando la nota de corte para el acceso: en el curso actual fue de 6,83 para Selectividad; 8,8 para Formación Profesional y 2,613 para titulados.
- La tasa de abandono es baja: del 4% en los cursos 2004 y 05 y de 6,76% en el 2006.

- La eficacia de la titulación es alta: en los tres últimos cursos (de 2004 a 2006) la tasa media de Rendimiento fue de 93,48%, la de Éxito de 95,88% y la de Graduación de 91,96%.

- La tasa de eficiencia en el curso 2006 fue de 96,59%. 

- La duración media de los estudios en los últimos 6 años es de 3,1

En la encuesta realizada a los estudiantes en 2005 sobre su satisfacción con diferentes aspectos del programa formativo y con los recursos e infraestructura de la Escuela, con motivo de la evaluación de la titulación, únicamente manifestaban insatisfacción (por debajo de 2,5 en una valoración entre 1 y 5) en relación a la carga lectiva, la oferta de asignaturas optativas, la reprografía y el equipamiento de las salas de estudio. Manifestaron, también, un sentimiento general de satisfacción y una identificación con los valores de la Escuela en las entrevistas que mantuvo el Comité Externo con alumnos y egresados.
Sobre los resultados de los egresados de la Escuela apenas se dispone de información, salvo el Estudio de Inserción Laboral realizado por la ANECA en el mes de marzo de 2004, sobre los titulados en 2000. En este estudio se recoge también alguna información sobre los estudios, como que sólo el 77,1% de los encuestados había deseado estudiar Enfermería y, sin embargo, el 85,7% manifesta que existen bastantes y muchas posibilidades de volver a escoger la misma carrera. Todos los encuestados encontraron empleo al finalizar sus estudios y la mayoría estaba trabajando en el momento de la encuesta.



	2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas

	
La profesión de Enfermería se conforma como una profesión regulada en los artículos 2 y 7 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en la que se contienen los aspectos de las profesiones sanitarias tituladas. 

Así mismo, la Directiva 2005/36/CEE, de 7 de septiembre de 2005, establece el  reconocimiento de distintas cualificaciones profesionales, entre las que se encuentra la correspondiente al ejercicio de la profesión de Enfermería, en base a la armonización de unas condiciones mínimas de formación.

El artículo 12.9 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, dispone que los planes de estudio conducentes a títulos universitarios oficiales de Grado que permitan obtener las competencias necesarias para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España, deberán adecuarse a las condiciones que establezca el Gobierno que además deberán ajustarse, en su caso, a la normativa europea aplicable.

Por las razones anteriores la Resolución de 14 de febrero de 2008 (B.O.E. de 27 de febrero), de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, establece las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Enfermería: la denominación del título, el ciclo y la duración, así como los requisitos de la formación y las normas reguladoras de la profesión que deberán cumplir la legislación aplicable y los requisitos que establezca el Ministerio de Educación y Ciencia respecto a objetivos del título y planificación de las enseñanzas que garantizarán la adquisición de las competencias necesarias para ejercer la profesión.

Finalmente, la demanda que tiene el actual título de Diplomado en Enfermería, así como la gran necesidad de profesionales que existen en el momento actual, temas a los que se hace referencia en el punto 1.4, constituyen, también, adecuados referentes externos.

Otros elementos que avalan el título propuesto se recogen en el Libro Blanco de la Titulación de Enfermería (www.aneca.es) que contiene un análisis de la situación de la Enfermería en Europa entre los que se encuentra, la duración de los estudios en ECTS y el organismo que lo avala; un informe de la Escuela Universitaria de Enfermería de Santa Madrona de Barcelona: “La Formación Enfermera: estado de la cuestión y perspectiva internacional”; el “Study of Specialist Nurses in Europe” de la Europen Comisión; y los datos aportados por Tuning.
  


	2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios

	
- Las regulaciones legales y documentos a los que se hace referencia en el punto anterior.

- El Libro Blanco de Enfermería, para cuya elaboración se consultaron referentes externos (contratadores, directores enfermería de instituciones sanitarias y sociosanitarias, egresados, alumnos, colegios profesionales, etc.) y se analizaron los planes de estudio de todas las Escuelas del país y de los países de nuestro entorno.

- Durante el proceso actual se ha convocado a una reunión, y se ha solicitado la colaboración y aportaciones de los responsables sanitarios de la C.A., así como de los responsables de Enfermería de las instituciones sanitarias y sociosanitarias y del Colegio Profesional. (En el Anexo 2 se incluye la relación de los convocados).

- También se ha solicitado su participación a todos los profesores titulares y asociados y a los representantes de los alumnos.

El documento final ha sido aprobado por la Junta de Centro, convocada en sesión ordinaria el día 2 de abril de 2008.




3. OBJETIVOS

	3.1 Competencias generales y específicas

	Competencias básicas del Grado:

a) Que los estudiantes hayan demostrado poseer un conocimiento adecuado de la ciencia enfermera, incluida una comprensión suficiente de la estructura, funciones fisiológicas y comportamiento de las personas, tanto sanas como enfermas, y de la relación existente entre el estado de salud y el entorno físico y social del ser humano.

b) Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo, tanto de la naturaleza como de la ética de la profesión así como de los principios generales de la salud y de la enfermería.

c) Que los estudiantes demuestren una experiencia clínica adecuada; y desarrollen habilidades para la aplicación de los cuidados enfermeros y guías clínicas, adquiriendo los instrumentos necesarios para una actitud crítica y reflexiva en el trabajo en equipo.

d) Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica y ética; y dar respuesta a las necesidades y expectativas de la salud de las personas, familias, grupos y comunidad.

e) Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a los pacientes asignados a su cuidado como a un público especializado o no. 

Competencias específicas que los estudiantes deben adquirir para obtener el Grado de Enfermero responsable de cuidados generales:

1. Ser capaz de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de salud, con plena autonomía técnica y científica, de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

2. Planificar y prestar cuidados enfermeros dirigidos a las personas o grupos, orientados a los resultados en salud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud.

3. Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

4. Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y multicultural.

5. Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las modificaciones oportunas.

6. Basar las intervenciones enfermeras en la evidencia científica y en los medios disponibles.

7. Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a través de la confidencialidad y el secreto profesional.

8. Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el

consentimiento informado en la toma de decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud-enfermedad.

9. Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

10. Proteger la salud y el bienestar de las personas o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

11. Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la salud.

12. Conocer y cumplir el código ético y deontológico de la enfermería española así como los fundamentos bioéticos para la toma de decisiones.

13. Conocer los principios de financiación sanitaria y socio-sanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

14. Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico – técnicos y los de calidad.

15. Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales, así como ser capaz de dirigir un equipo.

16. Conocer los sistemas de información sanitaria.

17. Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multidisciplinar, la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

(Se han tenido en cuenta: las propuestas en el Libro Blanco de la Titulación de Enfermería, el Borrador de la O.M. sobre los Requisitos para la verificación del título que habilite para ejercer la profesión de Enfermer@ responsable de cuidados generales y la Directiva 2005/36/CEE).




6. PERSONAL ACADÉMICO

	6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.

	6.1.1 Personal académico disponible 1

	
El profesorado de los tres Departamentos implicados en la titulación se especifica con detalle en el Anexo 6, así como su titulación y el puesto académico que ocupan.

A continuación se hace una descripción de cada uno de los grandes grupos:
1.- Departamentos de Anatomía y Biología Celular y Fisiología y Farmacología: tres profesoras doctoras imparten la mayoría de los contenidos y son responsables de las  asignaturas de Anatomía, Fisiología y Farmacología, un total de 21,5 créditos.

- La profesora de Anatomía: lleva bastantes años en la asignatura así como el otro profesor que imparte 1 crédito. Ambos tienen, también, docencia en Medicina.
- La profesora de Fisiología: lleva muchos años impartiendo la asignatura y participa también en la docencia de Medicina. En las prácticas de la asignatura colaboran varios profesores del departamento.

- La profesora de Farmacología: imparte exclusivamente esta asignatura -es TU vinculada- y  lleva muchos años impartiéndola.
2.- Departamento de Enfermería: los profesores de este Departamento imparten el resto de las asignaturas de la titulación, un total de 210,5 créditos.
- A tiempo completo: 16 profesores Titulares de Escuela, el último de los cuales obtuvo su plaza en el año 2002. Sólo uno es Doctor.

Su perfil responde al de Diplomad@ en Enfermería, con experiencia en el campo asistencial y con una larga trayectoria docente en un área concreta de la titulación. La mayoría de ell@s, 10 en total, realizan actualmente el POP de Investigación en Cuidados de la U. Complutense. Las situaciones de formación del resto del profesorado se explicitan en el Anexo 6.
- Asociados LOU y de Ciencias de la salud con docencia teórica: 15 con una dedicación de 3 horas y 2 con dedicación de 6 horas.

Este grupo está compuesto por profesionales con amplia experiencia en su ámbito de trabajo y una actividad docente que va desde más de veinte años, los más antiguos, a los dos más recientes que se han incorporado el presente curso, estando la media en unos ocho años.
Dos de ellos tienen el grado académico de Doctor y el resto, salvo dos, son licenciados o están realizando algún POP o el doctorado.

- Asociados de Ciencias de la Salud.

En este apartado se incluye a los profesionales que tienen una vinculación laboral principal con el Servicio Cántabro de Salud (SCS) y desarrollan actividades docentes relacionadas con la práctica clínica que se realiza en los centros dependientes del mismo.
Existe una gran variabilidad en las características de este grupo, algunos ocupan el puesto desde hace varios años, obteniendo la plaza convocatoria tras convocatoria, y otros son de reciente incorporación. Al tratarse de unas plazas fruto de un convenio entre instituciones, existen condiciones, como la obligatoriedad de convocarlas cada dos años, que no favorecen la continuidad de las personas interesadas y formadas, ni la implicación en la docencia ni su vinculación a la Escuela.

En este momento, cuatro de ell@s se encuentran realizando el POP de la U. Complutense.
Como resumen sobre el profesorado:

- El número de doctor@s es claramente insuficiente y aunque es previsible que vaya aumentando, el proceso será lento.
- Al finalizar el curso 2007/08 todos los titulares y la mayoría de los asociad@s teóricos serán, al menos, máster o licenciad@s.

- En el momento actual sólo 41,4 créditos de los 232 del plan de estudios (el 17,8% de los créditos) son impartidos por profesores doctores.



	6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 2

	
La plantilla de la Escuela está compuesta por: 4 Conserjes, 1 Administrativa, 1 Secretario de Dirección y la Administradora. El Departamento de Enfermería dispone también de Administradora.
Consideramos que la dotación de personal es la mínima requerida para el buen funcionamiento de la Escuela. Sin embargo el aumento del número de estudiantes y de cursos y el mayor grado de implicación de la Escuela en la formación de posgrado requerirá:

- El aumento de la plantilla de conserjes y de administrativos.
- La dotación de 1 plaza de Técnico de Laboratorio, que es imprescindible, y que venimos solicitando hace varios años, para organizar y tener a punto el material utilizado en las aulas de demostración y colaborar en las actividades necesarias para su desarrollo.
- 1 Auxiliar de Biblioteca (o figura adecuada) a tiempo parcial para prestar el servicio adecuado a los estudiantes y que puede ser compartido con la biblioteca de biociencias.



	6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios

	
En este momento de cambio para la formación superior y, más aún para la disciplina enfermera, nos enfrentamos a varias situaciones que generan nuevas y mayores necesidades de profesorado y que, al mismo tiempo, dificultan su consecución:

-  El aumento de la formación en el Grado: en créditos, años y competencias.

-  El incremento del número de estudiantes y el desdoblamiento de cada curso en dos grupos.

- La introducción de metodologías docentes más activas que exigen su desarrollo en grupos pequeños, una tutorización más directa del profesorado y la evaluación de la adquisición por cada estudiante de las competencias definidas para la titulación.

-  La reducción de la capacidad docente de todo el profesorado permanente del Departamento de Enfermería por estar realizando POP y doctorados.

-  La edad media de la mayoría de los profesores permanentes, quienes en un plazo breve de tiempo -de entre 7 y 15 años- estarán en edad de jubilación.

-  La ausencia de profesorado permanente de edad intermedia.

-  La dificultad de conseguir profesorado en la disciplina: los requisitos establecidos para la acreditación en Ciencias de la Salud están pensados para Medicina u otras Licenciaturas del  área y son imposibles de conseguir para un doctorado reciente. Las plazas de Ayudantes no interesan a unos profesionales que tienen trabajo en su profesión, aunque sea precario, y esta Universidad no contrata profesores colaboradores.

- No hay actualmente posibilidad de realizar POP y doctorado en Enfermería u otras áreas de interés en nuestra CCAA, por lo que son muy poc@s l@s egresad@s que pueden continuar su formación, a no ser que se vayan a otra CCAA.
- No existe la posibilidad de vincular a la Escuela y al Departamento a egresad@s recientes, ya que no podemos ofertar becas o ayudas que lo permitan.

Por todo ello, se hace necesario regular nuevas figuras de profesor@s contratad@s que se adecuen a la situación que presenta la Escuela y a las características de quienes pueden optar a ellas, tales como:

- Una figura similar a la del Ayudante, en formación docente e investigadora, con una actividad docente limitada, y compatible con alguna actividad profesional (que no exigiera dedicación exclusiva). Esta figura, adecuada para egresad@s recientes, les permitiría continuar su formación en los tres ámbitos: docente, investigador y profesional.

- Otra alternativa podría ser disponer de ayudas que complementen el salario de un Ayudante, durante un período limitado de tiempo, para quienes teniendo experiencia profesional y docente vayan estando en disposición de realizar su tesis doctoral.

También podría ser conveniente y adecuado incorporar algún Profesor Visitante de universidades españolas o extranjeras, con amplia experiencia docente e investigadora.




	6.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles

	6.2.1. Justificación de la adecuación de la experiencia docente, investigadora o profesional del personal disponible 3

	
El personal académico adscrito al Departamento de Enfermería está, en líneas generales, poco implicado en la investigación. Sólo alguno participa, o ha participado, en proyectos importantes, y son las publicaciones de artículos en revistas especializadas y las ponencias o comunicaciones en congresos, las actividades que realizan con más frecuencia. Esta escasa implicación está relacionada con su perfil académico y profesional, la falta de tradición y la ausencia de grupos de investigación consolidados, agudizado por su alta actividad docente.
En el momento actual, en que la mayoría de los profesores están inmersos en un proceso de autoformación que culminará con la realización de la tesis doctoral, es probable que comiencen a desarrollarse líneas de investigación que fructificarán, en la medida en que profesionales jóvenes que estén realizando una carrera docente e investigadora, se incorporen a ellas y les den continuidad.

En cuanto a la actualización docente del profesorado en metodologías innovadoras, la mayoría ha realizado formación, tanto en nuevas tecnologías como en metodologías docentes, y una prueba de ello lo constituyen la incorporación de nuevos métodos y recursos didácticos y la virtualización de la mayoría de las asignaturas del curriculum actual.
Por otra parte, desde hace tres años se viene llevando a cabo un Plan Piloto de innovación docente en primer curso que se evalúa, revisa y mejora cada año, de acuerdo con las propuestas y acuerdos tomados en la Universidad.



	6.2.2 Mecanismo de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombre y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.

	No cumplimentar en esta fase.


1  Indicando el porcentaje de dedicación de la actividad docente del profesorado al título propuesto.

2   Indicando el porcentaje de dedicación al título propuesto del personal de apoyo a la docencia.

3   Especialmente en la propuesta de nuevas titulaciones.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

	7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles

	
Con los importantes cambios que va a sufrir el plan de estudios, tales como la impartición de un año más, el aumento del número de alumnos, el desdoble en dos grupos de cada curso y la implantación de nuevas metodologías docentes, entre los más importantes, es difícil prever los cambios organizativos que será necesario realizar para su desarrollo y los recursos que serán necesarios para ello.

Con todo ello es probable que contemos con recursos de aulas, seminarios para grupos más pequeños y aulas de demostración suficientes, así como recursos bibliográficos.

Otros, sin embargo, son ya escasos y será necesario ampliarlos o dotarlos más ampliamente para el nuevo plan de estudios:

- EL AULA DE ESTUDIO: es pequeña y será necesario ampliarla.

- LA SALA DE INFORMÁTICA: es pequeña para la dotación actual de ordenadores y se necesitará aumentar la dotación y ampliar el espacio que ocupa.

- RECURSOS DE PRÁCTICAS DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD: Hospital Sierrallana, Unidad de Salud Mental de Torrelavega y, probablemente, algún Centro de Salud más.

- BIBLIOTECA DE FONDOS BÁSICOS: será necesario ampliarla y mejorar el servicio dotándola de personal, aunque sea a tiempo parcial o en horario limitado.

- SEGURIDAD Y ACCESIBILIDAD DEL EDIFICIO: la situación actual es problemática debido a las obras del Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla” y la futura la desconocemos.

 


	7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios

	
No existe ninguna previsión definida sobre la ampliación y dotación de esos recursos, ya que la Escuela no cuenta con más espacio propio en el edificio y será necesario reorganizar los ocupados por el Hospital Valdecilla, el Departamento de Medicina y Psiquiatría y la Fundación Valdecilla y negociar con el Servicio Cántabro de Salud la ampliación de los recursos sanitarios disponibles para las prácticas clínicas.
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